
 

 

 1 

VIEDMA, 23 DE AGOSTO DE 2011 
 
 
                    VISTO: 
                                   El Expediente Nº 138.460 – DNP – 06 del registro del Ministerio de Educación 
– Consejo Provincial de Educación  y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                   Que mediante el mismo se tramita el Proyecto Construyendo Puentes... Hacia 
Nuevos Desafíos – Escuelas de Jornada Extendida, 
 
                                   Que en el marco de la Capacitación en servicio a los Equipos de Gestión de 
Escuelas de Jornada Extendida de la provincia, el Ministerio de Educación de la Provincia de Río 
Negro, realizó una convocatoria a  Directores y Supervisores, para participar de una Beca de Visita 
Formativa a Escuelas de Doble Escolaridad de la Provincia de Mendoza; 
 
                                   Que dichas pasantías permitirán a los Supervisores y Equipos de Conducción,  
conocer experiencias de Jornada Extendida y/o completa, con vistas al fortalecimiento de las practicas 
de enseñanza y aprendizaje en la provincia, induciendo y facilitando el desarrollo conceptual renovado 
y el acompañamiento de Proyectos de innovación en las instituciones donde desarrolla su tarea el 
beneficiario:  
                                   Que para  participar de  la experiencia se realizó una convocatoria  a las  
Escuelas ingresadas al Proyecto de Jornada Extendida en la provincia de Río Negro, entre los años  
2.009, 2.010 y 2.011; 
 
                                   Que además, la visita formativa prevé un programa de actividades a llevarse a 
cabo en la ciudad de Mendoza  y localidades aledañas, desde el 6 al 19 de septiembre del año 2011; 
 
                                  Que resultaron beneficiarios para  participar en este Proyecto de Pasantías  en la 
provincia de Mendoza treinta y cuatro (34) pasantes de diferentes localidades de la Provincia, 
incluidos  Supervisores, Equipos de Conducción y representantes de Ministerio de Educación de la 
Provincia. 
 
                                  Que por lo expuesto anteriormente corresponde dictar la norma legal a los fines 
de autorizar a las personas que forman parte del Anexo I a participar de dicha Capacitación 

 

POR ELLO: 

 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR   a   los  Supervisores,  Equipos  de  Conducción y representantes  del  
                             Ministerio de Educación de la Provincia, a participar de la Visita  Formativa a 
Escuelas de Doble Escolaridad de la Provincia de Mendoza.   

 

 

 

 



 

 

 2 

-2- 

 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR   licencia   Artículo   24°  de  la  Resolución  N°  233/P/98,  desde   el   6    
                               al 19 de septiembre   del año 2011 a Directivos y Supervisores de las Escuelas 
Primarias de Jornada Extendida que participarán de una Visita  Formativa a Escuelas de Doble 
Escolaridad de la Provincia de Mendoza.    
 
ARTICULO 3°.- APROBAR  el  listado  de  beneficiarios,  que participará  del Proyecto de una Visita   
                                Formativa a Escuelas de Doble Escolaridad en la Provincia de Mendoza,  y que 
forma parte del Anexo I de la presente Resolución; 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRAR, comunicar por la Secretaria General a las Delegaciones Regionales de  
                                Educación Andina, Andina-Sur, Valle Inferior, Valle Medio I y II, Alto Valle 
Oeste I, Alto Valle Centro I y II, Alto Valle Este I y II, Sur II y por su intermedio a las supervisiones 
escolares correspondientes y archivar.- 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº  2356 
DNP/dam.- 
 

Prof. Amira NATAINE - Vocal Gubernamental 
a cargo de Presidencia 

 
Fabiana Beatriz SERRA - Secretaria General 
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ANEXO I   -  RESOLUCION  Nº  2356 

 

Nº Localidad Esc. Nombre y Apellido 

 

CUIL 

1 Bariloche 284 Graciela Viviana 
Canosa 

 

27-16392478-7 

 

2 El Bolsón 150 Débora Viviana 
Kravetz  

27-12446113-3 

 

3 Viedma 336 Elsa Myriam 
Delgado 

 

27-16070058-6 

 

4 Viedma 200 Nora Raquel Tordi 

 

 

27-14436842-3 

 5 Col. Suiza 129 Graciana Lacámara  27-17451421-1 

 

6 SAO 365 Francisco Ignacio 
Leal 

 

20-11514551-8 

7 Río Colorado 346  

Stella Maris 
Ochandorena 

 

27-17252633-6 

8 Río Colorado 90   Nancy  Esther 
Barbini 

27-14415608-6 

 

9 Río Colorado 212 Virginia Marisa 
Neto 

 

27-24920185-0 

10 Cinco Saltos 88 María Cristina 
Pardo 

 

27-13667547-3 

 

11 Cinco Saltos 132 Patricia Mónica 
Castaño 

 

23-14368318-4 

 

12 Cipolletti 111 Leticia Noemí 
Díaz, 

27-17520747-9 

 

 

13 Allen 172 Silvia Ana Bello 

 

27-11863342-9 
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14 Fdez, Oro 40 Inés Laura Sastre 27-17194940-3 

 

 

15 Paso Córdova 107 Adolfo del Rosario 
Pereira 

 

20-17524710-7 

 

 

16 Villa Regina 316 Diana Paula 
Larrinaga 

 

 

27-14457151-7 

 

 

17 Colonia Fátima 31 Rita Nélida  
Aleman 

27-13771563-0 

 

18 Luis Beltran 353 Gladys  Esther 
Michaux 

27-14466332-8 

 

19 Mainque 225 Olga Beatriz 
Fernández 

27-14750585-5 

 

20 Fernández Oro 137 Rosa Stella 
Raimondi 

27-11339901-8 

 

21 Maquinchao 363 Claudia Inés 
Cifuentes 

27-213899821-7 

 

22 Catriel Superv Vivian Petersen 27-13459500-6 

 

23 Viedma Superv Valerio Hernández 20-08569893-2 

 

24 Viedma Ministerio 

Educ 

María Pía Lini 27-12.057.098-1 

 

25 Viedma Ministerio  

Educ 

Daría Maye 20-25545824-9 

 

26 Viedma Ministerio  

Educ 

Roxana 
Roccatagliata 

27-17785110-3 

 

27 Gral. Conesa Superv María Beatriz 
Lavayen 

27-16692738-8 

 

28 Maquinchao Superv Adriana Peña 23-17590319-4 
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29 San Antonio Superv Atilio Salinas 20-10.351412-7 

 

30 Choele- Choel Ref. Maria Gentilina 
Lamas 

27-16436233-2 

 

31 Cipolletti Ref. Miriam Palacios 27-14532998-7 

 

32 Allen Superv Diana Vagnoni 27-17239563-0 

 

33  Allen   68 Aurelio Vázquez 23-10558369-9 

 

34 Allen 54 Luz Marina Ramos 27-14382586-3 

 

 

 

 

 

 


